
Expediente: A/OBR-011981/2026 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

RESUELVO 

De conformidad con lo que establece el artículo 117 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017 y demás disposiciones de 
aplicación, y completado el expediente de contratación denominado, OBRAS DE REFORMA 
DEL ÁREA SIN USO EN PLANTA 3ª PARA HABILITACIÓN DE LA UNIDAD DE 
PATOLOGÍA DUAL EN EL HOSPITAL DR. RODRIGUEZ LAFORA (A/OBR-
011981/2026) 

1. Aprobar el gasto por importe de 1.246.486,44 incluido un 21% de I.V.A., distribuido en las 
siguientes anualidades y

 312 A y por los Fondos Plan de Acción de Salud Mental 
(Programa financiado por el Ministerio de Sanidad): 

Anualidad Importe 

2026 1.246.486,44 euros 

2. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento

En Madrid, a fecha de firma de huella 
La Directora Gerente del Hospital Dr. R. Lafora 

Fdo.: Diana Molina Villaverde 
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